
 

1DA
biéndose extraviado el CERTIFI-
CADO DE DEPOSITO A PLAZO

No. 5338095 emitido a la orden de
NAJERA MONCAYO VICENTESI-

GIFREDOde $/.18.000.000 emiti-
do el 15 de Marzo de 1999 proce-

demos ta anulación y emisión de
un duplicado a partir de la tercera

publicación de este aviso. Cual-
quier información u oposición de-

berá ser puesta en conocimiento
del Banco del Progreso en sus ofi-

cinas.

11/36850/A.C.

El Banco del Progreso S.A. comu-

nica al público en general que ha-

biéndose extraviado el CEATIFI-

CADO DE DEPOSITO A PLAZO
No. 5485772 emitido a la orden de

ROJAS CORELLA CESAR AU-
GUSTO de S/.10.000.000 emitido
el 4 de Agosto de 1999 procede-

mos a la anulación y emisión de un

duplicado a partir de la tercera pu-
blicación de este aviso. Cualquier
información u oposición deberá ser

puesta en conocimiento del Banco

del Progreso en sus oficinas.

1/36836/A.C.

El Banco del Progreso S.A. comu-

nica al público en general que ha-
biéndose extraviado el CERTIFI-

CADO DE DEPOSITO A PLAZO

No. 5384295 emitido a la orden de
VEGA URGILEZ NAPTALi RO-

LANDO de S/.32.500.000 emitido

el 12 de Mayo de 1999 procede-
mos la anulación y emisión de un

duplicado a partir de la tercera pu-
blicación de este aviso. Cualquier

información u oposición deberá ser

puesta en conocimiento del Banco
del Progreso en sus oficinas.

El Banco del Progreso S.A. comu-

nica al público en general que ha-

biéndose extraviado el CERTIFI-

CADO DE DEPOSITO A PLAZO
No. 5005101 emitido a ta orden de

NARVAEZ CARMEN LUCILA de

$/.5.900.000 emitido el 30 de Junio

de 1998 procedemos a la anula:

ción y emisión de un duplicado a

partir de la tercera publicación de
sabrarar imbranmaridr encata minar Da

¡5

se]

TA UDIME US Y UTAS Ppuaianu-

res a la última publición
2184 /128

QUEDA ANULADO
Porpérdidadela libreta de Ahorros
No. 0589044767 de TORRES

GALLARDO LUIS MANUEL del

Banco Rumiñahui. Quién tenga de-
recho deberá reclamar dentro de
los 7 días posteriores a la última

publición

2184 /129

QUEDA ANULADO
Por pérdida dela libreta de Ahorros

No. 0586395253 de BENITEZ CIS-
NEROS CARLOS ALBERTO del

Banco Rumiñahui. Quién tenga de-

recho deberá reclamar dentro de
los 7 días posteriores a la última

publición
2184 /130

QUEDA ANULADO
Por pérdidadela libreta de Ahorros

No. 581200987 de SAMANIEGO
MARTINEZ NORMAN GABRIEL

del Banco Rumiñahui. Quién tenga
derecho deberá reclamar dentro de

los 7 días posteriores a la última

publición
2184 /131

QUEDA ANULADO
Porpérdida dela libreta de Ahorros

No. 586015075 de OÑA CALA-
PAQUI BAYARDOdel Banco Rumi-

ñahui. Quién tenga derecho deberá
reclamar dentro de los 7 días pos-

teriores a la última publición

2184 /132

QUEDA ANULADO
Por pérdida dela libreta de Ahorros

No. 583041389 de EDGAR FABI-
AN DAVILA del Banco Rumiñahui.

Quién tenga derecho deberá recla
mar dentro de los 7 días posteo,

res a la última publición

2184 /133

QUEDA ANULADO
Porpérdida delalibreta de Ahorros

No. 586075301 de TIERRA DIAZ
 

SEGUNDOdel Banco Rumiñahui,A
Quién tenga derecho deberá recla-

mar dentro de los 7 días posterio- |
a la himnos meli
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA FARMACIAS Y COMISARIATOS DE

MEDICINAS S.A. FARCOMED
EN

  

Se comunica al público que la compañía FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMEDau-
mentó su capital en S/. 12.000'000.000,00 y reformó sus
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Dé-

cimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de
julio de 1999.

Fue aprobadaporla Superintendencia de Compañías, me-

diante Resolución N?2 99.1.1.1.1897 de 5 AGO.1999.

El capital actual suscrito de S/. 24.000'000.000,00 está di-
vidido en 24'000.000 de acciones de S/. 1.000,00 cada
una. Y capital autorizado es de S/. 48.000'000.000,00

Quito, 5 AGO. 1999

Dr. Iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL a

MvdeAYicv +
EXT.1418
E” 45323 used mA

av/11251/A.R.   

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

“EXTRACTO.
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOSDE LA
COMPAÑIA COMPUTADORASY EQUIPOS

ELECTRONICOS DEL ECUADORCYEDECIA. LTDA.

  

Se comunica al público que la compañía COMPUTADO-
RAS Y EQUIPOS ELECTRONICOS DEL ECUADOR CYE-
DE CIA. LTDA. aumentó su capital en S/. 500'000.000,00
y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada an-
te el Notario Vigésimo Novenodel Distrito Metropolitano de
Quito el 28 de diciembre de 1998.

Fue aprobada porla Superintendencia de Compañías, me-
diante Resolución N* 99.1.1.1.1842 de 30 JUL. 1999.

El capital actual suscrito de S/. 2.000'000.000,00 está divi-

dido en 2'000.000 departicipaciones de S/. 1.000,00 cada
una.

Quito, 30 JUL. 1999

Dr. Iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL

GP/1mg.

EXT.1386

EXP. 12647

av/11253/A.R.   


